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INFORME JURÍDICO DEFENSORIAL N° 012-2023-DP/AMASPPI                                                 

Comentarios al “Proyecto de Reglamento de Portabilidad Numérica en el Servicio Público Móvil y 
en el Servicio de Telefonía Fija”                                                                                                        

(Resolución de Consejo Directivo N° 226-2023-CD/OSIPTEL) 
 
 

I. Antecedentes 
 

1. El 04 de abril del 2007 se aprobó la Ley N° 28999, Ley de portabilidad numérica en los 
servicios móviles, en cuyo artículo 1 se establece que todo usuario tiene derecho a mantener 
su número móvil, aun cuando cambie de empresa operadora de servicio móvil. 

2. El 01 de enero el 2009 se publicó la Resolución de Consejo Directivo N° 044-2008-CD-
OSIPTEL que aprobó el Reglamento de Portabilidad Numérica en los Servicios Públicos 
Móviles. 

3. El 22 de diciembre del 2013 se publicó la Resolución de Consejo Directivo N° 166-2013-
CD/OSIPTEL que aprobó el Reglamento de Portabilidad Numérica en el Servicio Público Móvil 
y el Servicio de Telefonía Fija, con el objetivo de establecer las normas y procedimientos para 
la portabilidad numérica en el servicio público móvil y en el servicio de telefonía fija.  

4. El 28 de diciembre del 2018 se publicó la Resolución de Consejo Directivo N° 286-2018-
CD/OSIPTEL que aprobó el Texto Único Ordenado del Reglamento de Portabilidad Numérica 
en el Servicio Público Móvil y el Servicio de Telefonía Fija, actualmente vigente, y que a la 
fecha ha sido modificado en varias oportunidades. 

5. La Defensoría del Pueblo ha realizado recomendaciones dirigidas al Organismo Supervisor 
de la Inversión Privada en Telecomunicaciones (Osiptel) con la finalidad de resolver las 
deficiencias relacionadas a la portabilidad del servicio móvil1. En respuesta2, dicho organismo 
regulador informó acerca de las actividades de fiscalización realizadas para evaluar el 
desempeño de las principales empresas operadoras en el mercado de servicios públicos de 
telecomunicaciones en relación a dicho procedimiento. 

6. El 04 de agosto del 2023 se publica en el diario oficial El Peruano la Resolución de Consejo 
Directivo N° 226-2023-CD/OSIPTEL, que aprueba la publicación para comentarios del 
“Proyecto de Reglamento de Portabilidad Numérica en el Servicio Público Móvil y en el 
Servicio de Telefonía Fija”. La Exposición de Motivos y el informe que sustenta el proyecto 
señalan que este se ajusta a los nuevos requerimientos en cuanto a eficiencia, solución de 
problemas y necesidad de mejoras en los trámites y procedimientos de la portabilidad3, con 
la finalidad de contrarrestar los diversos riesgos advertidos: 
 
6.1. Atención de solicitudes de portabilidad sin el envío del código de validación que 

acrediten el consentimiento expreso del abonado para realizar la portabilidad numérica 
del servicio de telefonía móvil. En el primer semestre del 2021, las empresas Entel, 
Telefónica, América Móvil y Viettel registraron 120 mil casos de este tipo.  

 

                                                           
1 Oficios N°s 065 y 306-2022-DP/AMASPPI de fechas 15.02.2022 y 12.10.2023. 
2 C.00607 y 2780-DFI/2022 de fechas 17.03.2022 y 10.11.2022. 
3 Exposición de Motivos de la Resolución de Consejo Directivo N° 226-2023-CD/OSIPTEL, pp. 01. 
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6.2. Falta de empleo de la verificación biométrica en la determinación de la identidad del 
abonado. Al respecto, la Dirección de Protección al Usuario remitió el año 2022 a la 
Dirección de Fiscalización e Instrucción del Osiptel, un total de 15 casos de usuarios que 
señalaron que Entel habría efectuado la portabilidad de su número sin su 
consentimiento. La referida empresa indicó que 14 casos se trataban de fraudes 
propiciados por la falta de validación biométrica. 

 
7. El 03 de octubre del 2023 se publica la Resolución de Consejo Directivo N° 276-2023-

CD/OSIPTEL, que modifica el proyecto normativo bajo análisis incorporando algunas 
disposiciones adicionales y establece un plazo complementario de quince (15) días calendario 
para la recepción de comentarios.  
 

8. En el mes de agosto del presente año, a través de diversas redes sociales y medios de 
comunicación4 varias personas alertaron que habían sido víctimas de hurto a partir de la 
portabilidad de la línea móvil realizada por terceros, sin su consentimiento, y aparentemente 
facilitado por el incumplimiento de las empresas operadoras en la verificación de la identidad 
del solicitante y la inaplicación de controles establecidos en la normatividad vigente. Estas 
omisiones permiten a los terceros adquirir un nuevo chip y activar la línea móvil de la persona 
suplantada para acceder a todos los aplicativos bancarios vinculados al número telefónico, 
modificando incluso las contraseñas, a partir de lo cual se consuma el fraude financiero y 
hurtos a través de retiros, transferencias, adquisición de productos, entre otros.         

 
9. Considerando que la propuesta normativa tendrá impactos en la prestación de los servicios 

públicos de telecomunicaciones y, por ende, el servicio que reciben los usuarios, a 
continuación, se presentan algunas observaciones y aportes al proyecto. 

 

II. Análisis del proyecto 
 
Alcances del proyecto. 
 
10. Desarrolla las condiciones para el ejercicio del derecho a la portabilidad numérica, 

estableciendo los requisitos y el proceso de evaluación y la ejecución de la portabilidad, así 
como la información que las empresas concesionarias deben brindar a los usuarios.  
 

11. Se definen aspectos sobre las relaciones comerciales, interconexión y resolución de 
problemas entre concesionarios y la conformación de un Grupo Técnico de Portabilidad. 
También se establece la responsabilidad de los concesionarios en la adecuación de sus redes 
a fin de implementar y proveer la portabilidad numérica. 

 
12. Establece la implementación de un régimen de infracciones y un Sistema de Seguimiento de 

Problemas en la Portabilidad Numérica que permitirá, entre otras funcionalidades, que el 
Osiptel pueda determinar el verdadero estado de la implementación.  

 
 
 

                                                           
4https://twitter.com/Latina_pe/status/1690028658168127488  
https://twitter.com/rofera01/status/1689292370129371136 
https://twitter.com/albardian/status/1689457940514652160 
https://twitter.com/claudiacmg98/status/1689327296929230848. 
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Definiciones 
 
13. En las definiciones no se contempla la definición de contraseña única, aun cuando es 

necesaria para la validación de la identidad del abonado. Asimismo, en la definición del 
registro de la solicitud de portabilidad no se precisa la forma de entrega del código de 
validación por el abonado. En ese sentido, se sugiere incorporar en el artículo 3 del 
proyecto las siguientes definiciones:  

 

“(…)  

 
Contraseña Única: Es una clave exclusiva generada por la empresa operadora. Una vez 
obtenida, puede ser personalizada y utilizada para realizar trámites del servicio móvil. 
Constituye un mecanismo adicional de seguridad a la verificación biométrica de huella 
dactilar. 
 
Registro de solicitud de portabilidad: Registro en línea que contiene información asociada 
a los procesos de portabilidad y el código de validación entregado y/o confirmado desde su 
línea telefónica o correo electrónico por el abonado. Este registro se encuentra en la Base 
de Datos Centralizada Principal.  
 
(…)”. 

 
Sobre el Derecho de Portabilidad 
 
14. En cuanto al ejercicio del derecho a la portabilidad, el proyecto establece tres causales por 

las cuales este derecho puede ser objetado por el concesionario cedente (actual empresa 
operadora). Sin embargo, es necesario incluir una causal relacionada a la validación de la 
identidad del abonado, a fin de contribuir a combatir los problemas de identificación digital 
y suplantación para la portabilidad. En ese sentido, se recomienda la siguiente redacción:    

Artículo 4.- Ejercicio del derecho a la portabilidad 
 
(…) 
4.3. El ejercicio de este derecho solo puede ser objetado por el concesionario cedente 
si, en el momento de la solicitud de portabilidad:  
(…) 

4.3.4. No se concreta la validación de la identidad del abonado. 
 

Solicitud de portabilidad y acreditación del solicitante 
 
15. Según lo establecido en el artículo 10 del proyecto, el abonado puede presentar la solicitud 

de portabilidad de manera presencial (en los centros de atención de la empresa) o no 
presencial (vía telefónica, web o aplicativos). No obstante, es importante establecer algunas 
condiciones que permitan identificar al abonado en el momento de presentar la solicitud de 
portabilidad fija o móvil como, por ejemplo, exigiendo que las solicitudes vía telefónica se 
formulen desde la línea telefónica a portar.  
 

16. De otro lado, el proyecto señala que el concesionario receptor deberá aplicar las 
disposiciones de las Condiciones de Uso para los procesos de contratación, en el momento 
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de realizar la validación de la identidad del abonado. En ese sentido, resulta relevante que 
en la norma se especifique algunos de los pasos de la referida validación, con la finalidad de 
facilitar la aplicación y la supervisión respectiva.  
 

17. Con relación a la obligación de la empresa de entregar al abonado una constancia de la 
solicitud de portabilidad, se requiere especificar los posibles medios a emplearse para la 
entrega.  

 
En atención a lo expuesto, se recomienda la siguiente redacción:  

 
          Artículo 10.- Solicitud de portabilidad 

 
10.1. La solicitud de portabilidad constituye la decisión del abonado de terminar su 
contrato con el concesionario cedente y de contratar con el concesionario receptor la 
prestación del servicio, manteniendo su número telefónico. Puede ser presentada por 
el abonado, en forma presencial o no presencial, siempre que esta última modalidad 
haya sido implementada. La solicitud vía telefónica deberá ser realizada desde el mismo 
número telefónico para el cual se requiere la portabilidad.  
 
10.2. En todos los casos, el concesionario receptor debe validar la identidad del 
abonado solicitante o del representante legal -según corresponda-, de conformidad con 
lo establecido por las Condiciones de Uso para los procesos de contratación, empleando 
el sistema de verificación biométrica de huella dactilar y el uso de la contraseña única.  
 
En caso el abonado sea persona natural y cuente con diez (10) o más servicios públicos 
móviles bajo su titularidad en una misma empresa operadora, deberá realizar la solicitud 
en el centro de atención del concesionario receptor y suscribir una declaración jurada que 
indique su compromiso de no destinar los servicios a la reventa o comercialización.  

 
   No resulta exigible al concesionario receptor la verificación biométrica por huella dactilar 

en los siguientes supuestos: 
 
(i) Cuando el solicitante del servicio público móvil adolezca de alguna discapacidad 
física o su huella se encuentre desgastada de modo que le impida materialmente 
someterse a la verificación biométrica de huella dactilar. 
(ii) En el caso de fallas en la conectividad con la base de datos del RENIEC debidamente 
acreditadas. 
(iii) Cuando el solicitante del servicio no se encuentre en la base de datos del RENIEC, 
por tratarse de persona extranjera. 

  
  En estas situaciones deberá aplicarse las disposiciones específicas de las Condiciones de 

Uso con la finalidad de validar la identidad del solicitante.  
  
 (…) 

 
10.5. El concesionario receptor debe entregar al abonado una constancia de la solicitud 
de portabilidad presentada, pudiendo ser ésta una copia de la solicitud suscrita por 
ambas partes u otra constancia, mediante correo electrónico o por SMS, que permita al 
abonado acreditar la respectiva presentación.  
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Entrega del código de validación 

 
18. El Administrador de la base de datos centralizada principal (ABDCP) es una entidad 

independiente contratada por los concesionarios del servicio público móvil y del servicio de 
telefonía fija que canaliza los procesos administrativos e información referente a la 
portabilidad en el servicio público móvil y en el servicio de telefonía fija.  
 

19. De acuerdo al artículo 14 del proyecto, el ABDCP debe enviar al abonado un código de 
validación, mediante SMS, únicamente al número telefónico que el abonado requiere portar, 
de acuerdo a un formato establecido. Asimismo, refiere que el abonado debe informar de 
este código al personal del concesionario receptor para continuar con el proceso de 
portabilidad, más no se establece la forma en la que el abonado debe hacer entrega del 
código de validación en condiciones que aseguren la confidencialidad del mismo. Ante ello 
se recomienda la siguiente redacción: 

 
Artículo 14.- Código de validación  
 
(…)  
 
14.2. El ABDCP envía al abonado un enlace al código de validación, mediante SMS al número 

móvil a portar o mediante correo electrónico en caso se solicite la portabilidad de una 
línea fija, de acuerdo al siguiente formato:  

 
“Se ha procesado su solicitud de portabilidad de este número a (nombre comercial de 
la empresa). Para continuar con el trámite ingrese a este enlace (colocar enlace) el 
siguiente código de validación (xxxx). 
 
En caso de no reconocer este trámite comuníquese a la brevedad con (nombre comercial 
de la empresa) a través de los siguientes números (xxxx)”. 

 
14.3. El abonado ingresa su código de validación desde su misma línea móvil al enlace enviado 

por SMS o al correo electrónico cuando la portabilidad se trata de una línea fija, como 
señal de confirmación de voluntad de continuar con el proceso para portar su número 
telefónico. 

 
Sobre la ejecución de la portabilidad 

 
20. El proyecto obliga a que la nueva empresa comunique al abonado la programación de la 

ejecución de la portabilidad. Sin embargo, en la norma no se especifica el medio para efectuar 
la comunicación. En ese sentido, se recomienda la siguiente redacción.  
 
         Artículo 19.- Programación de la ejecución de la portabilidad 

 
19.1. Declarada la solicitud de portabilidad procedente por el ABDCP, el concesionario 
receptor debe: 
 
a. Verificar la entrega del SIM Card físico (chip) al solicitante.  
b. Una vez entregado el SIM Card físico (chip), remitir el contrato de prestación vía 

correo electrónico y/o link enviado por mensaje de texto.  
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c. Poner en conocimiento del abonado la fecha y hora a partir de la cual puede hacer 

uso de su servicio, mediante SMS y/o correo electrónico, únicamente al número 
telefónico que el abonado requiere portar, empleando el siguiente formato:  

 
“La portabilidad de tu línea móvil/fija a la empresa operadora (nombre comercial) 
será a partir de las 00:00, y el servicio se encontrará habilitado desde las 03:00 
horas”. 

 
d. Comunicar al ABDCP la fecha y hora de habilitación del número telefónico en su 

red para que este último programe la ejecución de la portabilidad y ponga a 
disposición de todos los operadores de los servicios de telefonía fija y servicios 
públicos móviles la referida información: 

 
d.1 En el caso del servicio público móvil dicha comunicación debe realizarse como 

máximo a las 22:00 horas del mismo día en que el ABDCP le comunica que la 
solicitud de portabilidad es procedente. 

 
d.2 En el caso del servicio de telefonía fija dicha comunicación debe realizarse 

como máximo a las 22:00 horas del día calendario siguiente de efectuada la 
instalación del servicio. El concesionario receptor no puede realizar esta 
comunicación sin haber realizado la instalación del servicio. 

 
(…)  

 
21. El inciso b.2 del artículo 21 del proyecto establece que el concesionario receptor tiene la 

facultad de efectuar la baja del servicio pactado, cuando por causa imputable al abonado, el 
SIM Card físico no ha sido entregado en la fecha y plazo previsto. Sin embargo, considerando 
que la prestación del servicio se concreta con la habilitación de la portabilidad, lo más 
adecuado es referirse a la facultad de anular o dar de baja a la solicitud de portabilidad.  En 
ese sentido, se recomienda la siguiente redacción.  
 

Artículo 21.- Entrega del SIM Card en el servicio público móvil  
 
(…) 
b.2. Excepcionalmente, si por causa imputable al abonado, el SIM Card físico no ha sido 
entregado en la fecha prevista en el inciso b.1., el abonado cuenta con un plazo máximo 
de quince (15) días calendario para recabarlo en el lugar que le indique el concesionario 
receptor, luego del cual, si el referido SIM Card físico no ha sido recogido, el 
concesionario receptor puede efectuar la baja de la solicitud de portabilidad.  
(…) 
 
 
 
 
 
 
 

Tratamiento de líneas telefónicas con portabilidad efectuada y deudas pendientes de pago 
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22. Respecto a la suspensión del servicio que prevé el artículo 25 del proyecto, por deuda 
exigible a la empresa operadora cedente, es importante recordar que en muchos de los 
casos los abonados no tienen información precisa sobre el monto que adeudan por los días 
que recibió el servicio móvil antes de la portabilidad. Por ello, y a fin de evitar perjuicios a los 
usuarios, debe establecerse la obligación de comunicar al abonado el monto adeudado y la 
medida de suspensión del servicio aplicable en caso de no efectuarse el pago respectivo. En 
atención a ello, se recomienda la siguiente redacción: 

 
Artículo 25.- Obligaciones pendientes de pago con el concesionario cedente 
 
(…) 
25.2. Dentro de los dos (2) meses computados desde la fecha de deshabilitación del 
número telefónico y mientras el abonado mantenga obligaciones exigibles con el 
concesionario cedente respecto del número telefónico portado, este último, puede 
solicitar al concesionario receptor la suspensión del servicio al abonado, previo envío de 
dos (2) mensajes de texto al abonado con el monto adeudado y el contenido expreso sobre 
la medida de suspensión, de acuerdo al siguiente formato: 
 

“Su línea móvil/fija (colocar el número) mantiene una deuda de (S/.) con (nombre 
comercial de la empresa). En caso de no cancelar la deuda dentro de un plazo de 
dos (02) días calendario, se procederá a suspender el servicio. Cualquier consulta 
sobre el particular puede realizarla ante (nombre comercial de la empresa 
acreedora)”.  
 

23. Sobre la aplicación de la suspensión del servicio ante reclamos concluidos 
desfavorablemente en la vía administrativa, es necesario implementar una comunicación al 
abonado en la cual se advierta la medida a implementarse. Para ello, se sugiere la siguiente 
redacción del artículo 26:   

 
Artículo 26.- Reglas para la suspensión del servicio por obligaciones pendientes de pago 
con el concesionario cedente  
 
(…) 
 
 
26.5. En caso el reclamo al que se refiere el numeral 26.4.2 tenga pronunciamiento 
desfavorable concluido en la vía administrativa, el concesionario cedente puede 
solicitar una nueva suspensión, en un plazo no mayor de dos (2) meses luego del 
pronunciamiento desfavorable concluido. Previamente a la aplicación de la suspensión, 
el concesionario receptor deberá enviar al abonado el siguiente mensaje:  
 

“Se informa que concluyó en vía administrativa con pronunciamiento 
desfavorable el trámite de su reclamo por deuda con (nombre comercial de la 
empresa acreedora). Se procederá a la suspensión de su servicio en el plazo de 24 
horas. Cualquier consulta puede comunicase con su anterior operador”.  
 
 
 

Medidas de fiscalización y sanción 
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24. Con relación a las medidas de sanción y fiscalización, según los datos de la exposición de 
motivos del proyecto, las empresas no cumplen con entregar y registrar los códigos de 
validación que acredita el consentimiento expreso del abonado a realizar la portabilidad 
numérica del servicio de telefonía móvil. En atención a ello, se recomienda modificar los 
artículos 28 con la finalidad de reforzar las medidas de fiscalización que incluyan acciones 
inopinadas y concurrentes:  
 

Artículo 28.- Obligaciones del ABDCP  
 
28.1. Las obligaciones del ABDCP en cuanto a los servicios relacionados con el propio 
proceso de portabilidad son:  
 

28.1.1. Generar, enviar y recibir confirmación de recepción por el abonado del código de 
validación conforme a lo previsto en el artículo 14.  
 
(…). 
 

III. Conclusiones 
 

25. La propuesta del proyecto de Norma que aprueba el “Reglamento de Portabilidad 
Numérica en el Servicio Público Móvil y en el Servicio de Telefonía Fija” es una iniciativa 
que contiene modificaciones importantes, cuya implementación aportará a garantizar una 
atención oportuna y de calidad a los usuarios por parte de las empresas operadoras. Sin 
embargo, para una implementación adecuada, la Defensoría del Pueblo traslada los 
siguientes aportes para que el proyecto sea replanteado y modificado en los siguientes 
términos:  

 
25.1. Incluir la definición de la contraseña única y precisar la definición de registro de 

solicitud de portabilidad que contempla el proyecto normativo. 
 

25.2. Incorporar como supuesto de objeción de la solicitud de portabilidad, la falta de 
concreción de la validación de la identidad del abonado, en concordancia con el 
objetivo de contribuir a combatir los problemas de identificación digital y suplantación 
para la portabilidad. 

 
25.3. Establecer condiciones que se requieren para la identificación del abonado en el 

momento de presentar la solicitud de portabilidad fija o móvil como, por ejemplo, 
contemplar la exigencia de las solicitudes vía telefónica que se formulen desde la línea 
telefónica a portar. 

 
25.4. Especificar los pasos para la validación de la identidad del abonado, tales como el 

empleo del sistema de verificación biométrica de huella dactilar y el uso de la 
contraseña única, a fin de facilitar la aplicación de la norma y la supervisión respectiva. 

 
25.5. Incorporar los medios a emplearse para la entrega al abonado de la constancia de la 

solicitud de portabilidad, pudiendo ser ésta una copia de la solicitud suscrita por 
ambas partes u otra constancia, mediante correo electrónico o por SMS, a fin que el 
abonado pueda acreditar la respectiva presentación.  

 
25.6. Incorporar la obligación del ABDCP de enviar al abonado un código de validación, 
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mediante SMS, únicamente al número telefónico que el abonado requiere portar, sea 
de acuerdo a un formato establecido. 

 
25.7. Establecer la forma o medio en la que el abonado debe hacer entrega del código de 

validación, para lo cual se propone que el ingreso sea desde su misma línea móvil al 
enlace enviado por SMS o al correo electrónico cuando la portabilidad se trate de una 
línea fija.  

 
25.8. Incorporar obligaciones previas a la programación de la ejecución de la portabilidad, 

como la verificación de la entrega del SIM Card físico (chip) al solicitante, la remisión 
del contrato de prestación del servicio vía correo electrónico y/o link enviado por 
mensaje de texto, y la comunicación al abonado de la fecha y hora a partir de la cual 
puede hacer uso de su servicio, mediante SMS y/o correo electrónico, únicamente al 
número telefónico que el abonado requiere portar. 

 
25.9. Incorporar la obligación de la empresa receptora de comunicar al ABDCP la fecha y 

hora de habilitación del número telefónico en su red para que este último programe 
la ejecución de la portabilidad y ponga a disposición de todos los operadores de los 
servicios de telefonía fija y servicios públicos móviles la mencionada información.  

 
25.10. Modificar en el inciso b.2 del artículo 21, precisando que la facultad del concesionario 

receptor es de anular o dar de baja a la solicitud de portabilidad si el SIM Card no es 
recogido en el plazo de 15 días calendario.  

 
25.11. Incluir en el tratamiento de líneas telefónicas con portabilidad efectuada y deudas 

pendientes de pago, la obligación de comunicar al abonado el monto adeudado y la 
medida de suspensión del servicio aplicable en caso de no efectuarse el pago 
respectivo. 

 
25.12. Implementar una comunicación al abonado sobre la advertencia de la aplicación de la 

medida de suspensión del servicio ante reclamos concluidos desfavorablemente en la 
vía administrativa por deuda con el concesionario cedente, informando que existe el 
derecho de comunicarse con dicho concesionario.  

 
25.13. Establecer obligaciones del ABDCP en cuanto a los servicios relacionados al propio 

proceso de portabilidad, de generar, enviar y recibir confirmación de recepción por el 
abonado del código de validación. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

IV. Recomendaciones 
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26. Conforme a lo expuesto, y en atención a las atribuciones de la Defensoría del Pueblo previstas 
en la Constitución Política del Perú y el artículo 26 de la Ley N° 26520, Ley Orgánica de la 
Defensoría del Pueblo, se recomienda al Osiptel lo siguiente: 

 
26.1. Evaluar la incorporación de las propuestas de modificación a los artículos del proyecto 

de “Reglamento de Portabilidad Numérica en el Servicio Público Móvil y en el Servicio 
de Telefonía Fija”, aprobado mediante Resolución de Consejo Directivo N° 226-2023-
CD-OSIPTEL, formuladas por la Defensoría del Pueblo en el presente informe. 

 

Lima, 9 de noviembre de 2023 
 

Atentamente, 
 
 

Firmado digitalmente 
Lissette Vásquez Noblecilla 

Adjunta al Defensor del Pueblo en Medio Ambiente, 
Servicios Públicos y Pueblos Indígenas (e) 

lvasquez@defensoria.gob.pe 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
GAV/egc/jay 
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